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SEGOVIA

PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y MEDIANTE SUBASTA PUBLICA LAS OBRAS DE ADECUACION PLANTA ALTA DEL AYUNTAMIENTO DE MADERUELO Y LOCAL PARA USOS MUNICIPALES (SEGOVIA)

PRIMERA.- OBJETO DE CONTRATO

Es la adjudicación mediante subasta pública de las obras de adecuación planta alta del Ayuntamiento de Maderuelo y local para usos municipales en Maderuelo (Segovia)  con sujeción al respectivo proyecto, cuadro de precios y prescripciones facultativas, redactados por el Sr. Técnico redactor del Proyecto, documentos que se consideran parte integrante del presente Pliego de Condiciones que han de regir en la Subasta. 

SEGUNDA.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBASTA


En cumplimiento de lo establecido en el artículo 76.2  TRLCAP  el procedimiento abierto y la adjudicación por subasta se justifican para permitir a todo empresario capacitado la presentación de proposiciones y adjudicar el contrato al que ofrezca el precio más bajo dado que el proyecto técnico de las obras objeto de contratación no se considera mejorable por los licitadores, ni se considera prioritario reducir el plazo de ejecución de las citadas obras. 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

La prestación del objeto del contrato deberá quedar totalmente terminada y entregada  en el plazo de doce meses contados a partir de la fecha en que se formalice el acta de comprobación de replanteo.

CUARTA.- ACTA DE COMPROBACIÓN DE REPLANTEO Y COMIENZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

El acta de comprobación de replanteo habrá de realizarse dentro del plazo máximo de un mes desde la fecha de formalización del contrato, y reflejará la conformidad o disconformidad del mismo respecto del proyecto, y cuando su resultado demuestre la idoneidad y viabilidad de éste y la disposición real de los terrenos, se extenderá la correspondiente acta en la que se hará constar estos extremos, y se empezará a contar el plazo de ejecución de las obras, que habrán de iniciarse, en todo caso, dentro del mes siguiente a la firma de dicha acta.

Si por alguna circunstancia distinta de las previstas en el art. 127 del Reglamento General de Contratos del Estado, se considera conveniente suspender temporalmente la iniciación de las obras, este extremo deberá hacerse constar en el acta de comprobación del replanteo, indicándose el plazo prudencial en que quedará suspendido el comienzo de la ejecución de las obras.

,

QUINTA.- PRÓRROGA DEL CONTRATO

El contrato no admite prórroga. Sólo podrá ser prorrogado por causa justificada no imputable al contratista, que impida realizar las obras dentro del plazo previsto. La petición de un plazo adicional deberá formalizarla por escrito el contratista con una antelación mínima de un mes al cumplimiento del plazo de ejecución, razonando suficientemente su petición.

Dicha prórroga podrá ser acordada por la Presidencia de la Corporación, previo informe del Sr. Técnico redactor del Proyecto, como director técnico de las obras.

SEXTA.- RECEPCIÓN  PROVISIONAL Y PLAZO DE GARANTÍA

Efectuadas las prestaciones convenidas, se procederá dentro de los diez días siguientes a la recepción de las obras, mediante acta que firmarán el Director Técnico de las obras y el contratista  El plazo de garantía será de DOCE MESES, y comenzará a contarse desde la formalización de la recepción. Durante este tiempo, será de cuenta del contratista la conservación y reparación de la obra y cuantas obras fueren necesarias por defecto de su ejecución.

SÉPTIMA.- TIPO DE LICITACIÓN

Se señala como precio máximo o tipo de licitación del contrato la cantidad de setenta  y cuatro mil quinientos veinticuatro  euros  (74.524,00 euros).

Toda oferta superior a dicha cifra, será automáticamente rechazada. 

Se entenderá que la oferta comprende, no sólo el precio de la contrata, sino también el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido.

OCTAVA.- EXISTENCIA DE CRÉDITO

Se ha informado que estas obras van a ser subvencionadas al 100% por la Junta de Castilla – León lo que da como consecuencia la  no existencia de consignación presupuestaria .

NOVENA.- PAGOS Y FINANCIACIÓN

El importe de la adjudicación será satisfecho al contratista por la Tesorería Municipal contra certificación de obra realizada, a buena cuenta, con relación valorada de unidades, suscrita por el Sr. Técnico redactor del Proyecto, con cargo a la consignación concedida por La Junta de Castilla - León, previa la tramitación correspondiente y de acuerdo con el TRLCAP.

A este efecto se tendrá en cuenta, que cualquiera que sea el precio en que las obras resulten adjudicadas no se abonarán al contratista más unidades de obra que las que realmente se hayan ejecutado, al precio que resulte para cada una de ellas, con aplicación en su caso, del porcentaje de la baja realizada por el adjudicatario sobre el tipo de licitación.

Esta obra figura incluída en el Z.I.S. 2004 con la siguiente financiación:

Aportación JCL ...................................  74.524,00 euros

DÉCIMA.- GARANTÍAS: PROVISIONAL Y DEFINITIVA

Para tomar parte en la subasta, deberá constituirse previamente en la Tesorería, una garantía provisional de 1490,48 euros, en alguna de las formas previstas en el TRLCAP

El adjudicatario deberá constituir una garantía definitiva del 4 % del importe de adjudicación, en alguna de las formas previstas en la vigente TRLCAP. Si se constituye mediante aval, este deberá ser legitimado, cuando su importe supere los límites establecidos en las Bases de ejecución del Presupuesto.

En caso de baja temeraria, el Órgano de Contratación, de conformidad a lo dispuesto en los arts. 36.4 y 83.5 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, exigirá la constitución de la garantía definitiva, por importe del 20 % del presupuesto de adjudicación, si la adjudicación se realizase en favor del empresario cuya proposición hubiera estado incursa inicialmente en presunción de temeridad.

UNDÉCIMA.- LICITADORES: CAPACIDAD JURÍDICA

Podrán tomar parte en la subasta pública personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, y no estén comprendidos en ninguno de los casos de prohibiciones para contratar, previstos en el art. 20 del RDL 2/2000 de 16 de junio, del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Los que acudan a la licitación podrán hacerlo por sí o representados por persona autorizada con poder bastante.

La personalidad de las empresa se acreditará, si fuese persona jurídica, mediante la presentación de la escritura de constitución o modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

Cuando en representación de una sociedad concurra algún miembro de la misma, deberá justificar documentalmente que está facultado para ello.

Los poderes y documentos acreditativos de la personalidad, se acompañarán a la proposición bastanteados a costa del licitador, por el Secretario de la Corporación o por un Letrado en ejercicio.

La falta de presentación de los documentos señalados en el art. 70 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, será defecto insubsanable. 

Los empresarios no españoles de estados miembros de la Comunidad Europea deberán acreditar su inscripción en un registro profesional o comercial cuando este requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo. Los demás empresarios  no españoles de estados miembros de la Comunidad Europea deberán acreditar su inscripción en un registro profesional o comercial cuando este requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo. Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con certificación expedida por la Embajada de España en el Estado correspondiente.

DUODÉCIMA.- PROPOSICIONES Y DOCUMENTOS

Los Pliegos habrán de presentarse en dos sobres cerrados, que podrán ser lacrados y precintados, señalados con las letras “A” y “B”, y en cuyo exterior se harán constar la inscripción  “Proposición para tomar parte en la subasta pública para las obras de ADECUACION PLANTA ALTA DEL AYUNTAMIENTO DE MADERUELO Y LOCAL PARA USOS MUNICIPALES”, consignándose a continuación el nombre del licitador.

El sobre “A” incluirá la siguiente documentación:

A/Documento Nacional de Identidad del licitador individual, fotocopia autentificada del mismo y Documento del Número de Identificación Fiscal, si se actúa mediante representación, se acompañará poder debidamente bastanteado por el Secretario de la Corporación o por un Letrado en ejercicio.

Si se concurre en representación de una Sociedad, deberá acompañarse copia autorizada o testimonio notarial de la escritura de constitución o modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. Las escrituras de las sociedades deberán estar adaptadas a lo previsto en la Ley de Sociedades Anónimas, de 22 de diciembre de 1.989.

B/Las empresas extranjeras han de presentar sus documentos constitutivos traducidos de forma oficial al castellano y un despacho expedido por la Embajada de España en el país respectivo donde se certifique que, conforme a su legislación, tienen capacidad para contratar y obligarse. Deberán someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles, renunciando al fuero jurisdiccional extranjero que le correspondiese.

C/Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional , en su caso.

D/Testimonio judicial, certificación administrativa o, en su caso, declaración responsable de que el licitador, persona física o los administradores de la persona jurídica no estén incursos en ninguna de las prohibiciones para contratar previstas en el art. 20 de la Ley 13/95, de 28 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, así como que se halla al corriente de pagos a la Seguridad Social y Tributos, debiendo el adjudicatario presentar las certificaciones acreditativas de estos  dos últimos requisitos                                                 en el plazo de cinco días hábiles antes de la adjudicación.

E/Documentos justificativos del pago del Impuesto de Actividades Económicas del epígrafe o epígrafes correspondientes al objeto del contrato.

F/Certificación acreditativa de la solvencia económica, técnica y financiera

G/Certificación expedida por el Consejo de Administración o dirección de la Sociedad, acreditativa de que en la misma y en sus órganos de gobierno y administración, no forma parte de persona alguna de aquéllas a las que se refiere la Ley 25/1.983, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades de altos cargos, Ley3/1.994, de 26 de diciembre, de incompatibilidades de personal al servicio de las Administraciones Públicas y Ley Orgánica   5/1.985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

H/Documento de calificación empresarial

I/Documento de clasificación empresarial

Grupo ..... Subgrupo .... categoría......

J/ Certificación acreditativa de  la Delegación de Hacienda correspondiente de que el licitador está al corriente de sus obligaciones tributarias.

K/Declaración jurada firmada por el licitador, de que el poder que acredita su representación está vigente.

L/Respecto de las empresas extranjeras se estará a lo dispuesto en los arts. 15.2º, 21.5º, 23, 24.2º y concordantes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y en las disposiciones que los desarrollan.

M/Para el caso de agrupación temporal de empresas, cada uno de los empresarios deberá acreditar su personalidad y capacidad de obrar y, además, cumplir los requisitos establecidos en los arts. 24 y 31 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Ñ/Escrito firmado por el que lo ha hecho en la proposición en el que conste el número de teléfono y de fax y la persona a la que se dirigirán las comunicaciones y requerimientos que sean precisos realizar durante el procedimiento selectivo.

Los documentos presentados por el licitador, serán originales o copias auténticas.

El sobre “B” contendrá la oferta económica, ajustado al modelo inserto al final de presente pliego.

DECIMOTERCERA.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:

:


Las proposiciones se presentarán en el Ayuntamiento de Maderuelo de 9 a 14 horas, durante el plazo de 26 días naturales contados desde el siguiente a la publicación del anuncio de esta subasta pública en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día de plazo coincide en sábado o festivo, se entenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil.


Si las proposiciones se presentaran por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante 10 días naturales siguientes a la indicada, fecha sin haberse recibido la proposición, esta no será admitida en ningún caso.


Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros licitadores si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas, dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas.

DECIMOCUARTA.- APERTURA DE PLICAS


La apertura de plicas tendrá lugar en el Ayuntamiento, por la Mesa de Contratación presidida por el Ilmo. Sr. Alcalde - Presidente de la Corporacíón o concejal en quien delegue, y como vocales a los que designe, actuando como Secretario de la misma  un funcionario de la Corporación o quien legalmente le sustituya , que dará fe del acto.  El Secretario formará parte de la Mesa de Contratación. Este comenzará a las 13:00 horas del martes siguiente hábil a aquel en que termine el plazo de presentación de proposiciones, que si coincidiese en sábado o festivo, se trasladará al día hábil inmediatamente posterior.


La Mesa de Contratación se constituirá para calificar la documentación presentada en tiempo y forma. A dichos efectos, y en el día señalado anteriormente, por el Presidente, se procederá a la apertura de los sobres “A” de la documentación, posteriormente, la Mesa de Contratación procederá en acto público a la apertura de las ofertas admitidas y propondrá el órgano de contratación que adjudique el contrato al postor que oferte el precio más bajo. La Mesa de Contratación podrá solicitar antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos considere precisos y se relacionen con el objeto de contrato.

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del empresario propuesto, mientras no se haya adjudicado el contrato por acuerdo del órgano de contratación.


Si alguna proposición careciera de concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del tipo de concurso o variara sustancialmente el modelo establecido, será desechada por la Mesa.

DECIMOQUINTA.- ADJUDICACIÓN DE LA SUBASTA


Previa declaración sobre la validez del acto licitatoria y a la vista de la propuesta emitida por la Mesa de Contratación, el Pleno del Ayuntamiento, acordará en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de la apertura de las  ofertas, la adjudicación . Con la adjudicación quedará perfeccionado el contrato y en virtud de ello, el adjudicatario y la Corporación quedarán ligados a su cumplimiento.


Será de aplicación a la subasta lo establecido en el art 83 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


Cuando la  adjudicación se realice en favor del empresario cuya proposición hubiera estado incursa inicialmente en presunción de temeridad, se exigirá al mismo una garantía definitiva por el importe del 20% del contrato adjudicado.

DECIMOSEXTA.- GASTOS

El contratista adjudicatario viene obligado a abonar el importe de los anuncios, así como cuantos otros gastos se originen con motivo de los trámites preparatorios y de formalización del contrato.

También quedará obligado al pago de las contribuciones impuestos y tasas, que por virtud del contrato se devenguen, incluido el Impuesto sobre el Valor añadido, así como el precio público por inspección y dirección técnica de obras, aunque esta última no venga incluída en el tipo de licitación.

También será de cuenta del adjudicatario, el importe de la tasa municipal por licencia de obras, en su caso.

DECIMOSEPTIMA.- REVISIÓN DE PRECIOS.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 103 del TRLCAP, el presente contrato no está sujeto a revisión de precios.

DECIMOOCTAVA.- SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA.

El contratista está obligado a instalar las señales precisas para indicar el acceso a las obras, la circulación viaria en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro, debido a la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus límites e inmediaciones.

Los gastos que origine la señalización serán de cuenta del contratista.

DECIMONOVENA.- COLOCACIÓN DE CARTELES

El contratista adjudicatario, deberá colocar, a su costa, en lugar bien visible, a pie de obra, el reglamentario cartel, según formato y contenido que le facilitará el Ayuntamiento, debiendo justificarse documentalmente su colocación y permanencia durante el plazo de ejecución de las obras, requisito necesario para la tramitación y pago de las certificaciones de obra.

VIGESIMA.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El contrato objeto será inalterable a partir de su perfeccionamiento y deberá ser cumplido con estricta sujeción a las cláusulas, Proyecto técnico y Pliego de condiciones que le sirven de base.

La Corporación no podrá percibir prestaciones cualitativas ni cuantitativamente distintas de las estipuladas. Los contratistas estarán obligados a aceptar las variaciones de detalle en el proyecto, que no alteren sustancialmente las estipulaciones de este Pliego ni los precios establecidos, a cuyo efecto se autoriza al Sr. Técnico redactor del Proyecto, a fin de que, bajo su responsabilidad, ordene tales modificaciones.

El contrato que se formalice se entenderá convenido a riesgo y ventura del contratista, sin que éste pueda solicitar alteración de precios o indemnización, excepto por alguna de las causas previstas en el art. 144 del TRLCAP.

VIGESIMOPRIMERA.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA.

La Administración sólo podrá acordar modificaciones en el proyecto de obras, cuando sean consecuencia de necesidades nuevas o de causas imprevistas al tiempo de elaborar el proyecto, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente justificadas por el Director Técnico de las obras, siempre que dichas modificaciones no excedan del 20 % del precio del contrato y de conformidad con lo especificado en el art. 146 del TRLCAP.

Ni el contratista ni el Director Técnico de las obras, podrán introducir ni ejecutar modificaciones en el proyecto objeto del contrato sin la debida aprobación del presupuesto correspondiente, salvo las variaciones de detalle para una más correcta ejecución de la obra; se exceptúan aquellas modificaciones que se produzcan por variaciones en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las cubicaciones del proyecto, las cuales podrán ser recogidas en la liquidación provisional, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10 % del precio del contrato. 

Las modificaciones no autorizadas en las obras, respecto a los proyectos por los que se rija la realización de las mismas que no sean de las previstas en este Pliego, originarán responsabilidad para el Técnico Director de las obras y el contratista ejecutor de dichas modificaciones y no tendrá este derecho al abono de las mismas, y vendrá obligado a indemnizar a la Administración en todo caso, los daños y perjuicios que su conducta ocasione.

VIGESIMOPRIMERA.- INCIDENCIAS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

Con carácter general cuantas incidencias surjan entre este Ayuntamiento y el contratista en la ejecución del contrato de obras por diferencias en la interpretación de lo convenido o por necesidad de modificar las condiciones contractuales, se tramitarán mediante expediente contradictorio o de conformidad con los trámites previstos en el art. 136 del vigente Reglamento de Contratación del Estado.

VIGESIMOSEGUNDA.- OBRAS ACCESORIAS O COMPLEMENTARIAS.

Las obras accesorias o complementarias no incluídas en el proyecto y que surjan en el curso de la obra principal, que el Ayuntamiento estime conveniente ejecutar, deberán ser objeto de contrato independiente.

Se exceptúa el caso de aquellas que no excedan del 20 % del precio del contrato, cuya ejecución podrá confiarse al contratista de la obra principal, de acuerdo con los precios que rigieron en el contrato originario, y, en su caso, fijados contradictoriamente, siempre que no puedan separarse técnicamente o económicamente del contrato principal, sin causar inconvenientes mayores a la Administración o que, aunque se puedan separar de la ejecución del contrato inicial, sean estrictamente necesarias para su perfeccionamiento.

VIGESIMOTERCERA.- DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS.

La dirección e inspección de las obras e instalaciones, corresponderá al Sr. Técnico redactor del Proyecto, quien dictará las instrucciones necesarias al contratista para la normal eficaz realización de aquellas, señalando el ritmo de ejecución conveniente, de acuerdo con el programa de trabajo aprobado previamente. No obstante las facultades del Director Técnico, el Ayuntamiento por medio de sus delegados podrá fiscalizar la ejecución del contrato con amplias facultades de vigilancia y examen de los documentos relacionados con el mismo, mientras dure su vigencia, debiendo dar el contratista toda clase de facilidades al personal encargado de la inspección de las obras y acompañarlo en sus visitas, a fin de que su cometido se realice de la manera más eficaz posible.

VIGESIMOCUARTA.- RESPONSABILIDAD Y MULTAS

No obstante y sin perjuicio del derecho de resolución, rescisión o denuncia del contrato que a la Corporación compete, el Pleno, a propuesta des Sr. Técnico redactor del Proyecto, podrá imponer al contratista, previa audiencia del mismo, multas en cuantía de 30 euros por cada día de retraso en el comienzo o terminación de las obras, sin que en ningún caso las penalidades por demora puedan exceder del 20 % del presupuesto total de las obras, por lo que una vez alcanzado este límite máximo se podrá proceder a la resolución del contrato o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Solo podrán eximirse los contratistas de estas sanciones demostrando que la causa de retraso no les es  imputable, sobre lo que se informará en todo caso al Sr. Técnico redactor del Proyecto.

El importe de las penalidades de demora se hará efectivo mediante deducción en las certificaciones de obra que se aprueben. En todo caso, la fianza constituida responderá de la efectividad de aquella.

La aplicación y pago de estas penalidades no excluye la indemnización a que la Corporación pueda tener derecho por los daños y perjuicios ocasionados con motivo del retraso imputable al contratista.

VIGESIMOSEXTA.- RESOLUCIÓN, RESCISIÓN Y DENUNCIA DEL CONTRATO.

Si el contratista incumpliere las obligaciones que le incumben, la Corporación estará facultada para exigir el cumplimiento o declarar la resolución del contrato. Dentro de este incumplimiento se considerará tanto el plazo previsto para el comienzo como el de la terminación de las obras.

Podrá rescindirse el contrato cuando el retraso en la ejecución de las obras evidencia la imposibilidad de terminarlas dentro del plazo previsto.

Los diferentes casos que pudieran darse durante la vigencia del contrato, serán resueltos en armonía con lo dispuesto en los arts. 111 y siguientes y 149 y siguientes del TRLCAP.

VIGESIMOSÈPTIMA.- CESIÓN DE CONTRATO Y SUBCONTRATO.

Los derechos dimanantes del contrato de obras podrán ser cedidos a terceros siempre que las cualidades personales y técnicas del cedente no hayan sido determinantes de la adjudicación del contrato.

Para que el adjudicatario pueda ceder sus derechos, deberán  cumplirse los requisitos establecidos en el art. 114 del vigente TRLCAP..

El contratista podrá concertar con terceros la realización de determinadas unidades de obra.

La celebración de los subcontratos estará sujeta al cumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 115 del referido TRLCAP.

No obstante, los subcontratistas quedarán sólo obligados frente al contratista principal que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la obra frente a este Ayuntamiento con arreglo al proyecto aprobado por la misma, como si él mismo la hubiere realizado.

VIGESIMOOCTAVA.- INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS A TERCEROS.

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de la obra.

Cuando tales daños o perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración contratante o como consecuencia de vicios del proyecto, será responsable ésta de los daños que se causen a terceros, dentro de los límites y con arreglo al procedimiento establecido en la vigente LRJAP y del Procedimiento Administrativo Común.

VIGESIMOCTAVA.- LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS.

Efectuada la recepción de las obras, se procederá dentro de los seis meses siguientes a su medición general y definitiva con asistencia del contratista o de su representante debiendo formularse por el director Técnico de las obras la liquidación provisional de las realmente ejecutadas tomando como base para su valoración las condiciones económicas establecidas en el contrato.

El contratista dentro de los treinta días siguientes deberá prestar su conformidad a dicha liquidación o formular por escrito los reparos que estime oportunos.

VIGESIMONOVENA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

Caducado el plazo de garantía, el Sr. Técnico redactor del Proyecto emitirá informe en el plazo de diez días, en el que bajo su responsabilidad hará constar si las obras objeto del contrato cumple o no las cláusulas del mismo y especialmente las condiciones técnicas.

Si el informe fuere favorable, se entenderá acordada la liquidación de las mismas, en su caso, sin que hubiera de exigirse responsabilidad alguna, se dictará acuerdo de devolución de la garantía definitiva constituida.

TRIGESIMA.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

La Corporación interpretará el contrato y resolverá las dudas que ofrezca su cumplimiento, previo informe de la Secretaría e Intervención y en su caso del técnico correspondiente y con audiencia del contratista. Los acuerdos que se adopten serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a acudir a la vía jurisdiccional si no se conformare con lo resuelto por la Corporación.

TRIGESIMOPRIMERA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE

Dada la naturaleza administrativa del contrato, corresponderá a la jurisdicción contencioso-Administrativa.

TRIGESIMOSEGUNDA.- LEGISLACIÓN LABORAL.

El contratista viene obligado a cumplir lo dispuesto en las disposiciones vigentes en material laboral, social y de seguridad social, en el trabajo, garantizando las situaciones y contingencias que regula, respecto a todos los trabajadores, que empleare en la realización de las obras, y en especial el Seguro de Accidentes de trabajo contra riesgo de incapacidad o muerte advirtiendo que no puede resultar responsabilidad alguna para la Corporación por incumplimiento de dichas normas por parte del contratista. 

TRIGESIMOTERCERA.- DERECHO SUPLETORIO.

En lo no previsto en este Pliego de Condiciones se estará a lo dispuesto en el TRLCAP dada por RDLg 2/2000 de 16 de junio, Reglamento de Contratos del Estado y Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado en cuanto no se opongan a lo establecido en la referida Ley y demás disposiciones de aplicación y en su defecto a los preceptos pertinentes de Derecho privado.

En Maderuelo a 20 de octubre de 2004

EL ALCALDE




EL SECRETARIO

DILIGENCIA.- Para hacer constar que con fecha                          se aprobó por acuerdo plenario este Pliego de condiciones que regirá el procedimiento negociado de la obra de ADECUACION PLANTA ALTA DEL AYUNTAMIENTO DE MADERUELO Y LOCAL PARA USOS MUNICIPALES incluido en el Z.I.S. 2004

Maderuelo, a              de                      de 2.004

El SECRETARIO.






MODELO SOBRE B


D._____________________________con domicilio  en _______________ municipio _______________ C.P._________ y NIF _________ en representación de____________________ como acredito por __________) enterado del expediente del Ayuntamiento de Maderuelo de contratación por subasta y tras solicitarme oferta para la obra de ADECUACION PLANTA ALTA DEL AYUNTAMIENTO DE MADERUELO Y LOCAL PARA USOS MUNICIPALES, de acuerdo con el pliego de condiciones y el proyecto técnico que acepto íntegramente, me comprometo a realizarlas en el precio de ___________________________ IVA incluído, y manifiesto que no estoy incurso en ninguna de las causas de prohibición para contratar reguladas en el art.20 TRLCAP:



Maderuelo, a ___________de____________de 2004.

INFORME DE INTERVENCION DE FISCALIZACION DEL GASTO Y EXISTENCIA DE CREDITO PRESUPUESTARIO:

ASUNTO: OBRA ADECUACION PLANTA ALTA AYTO. Y LOCAL PARA USOS MUNICIPALES.

LEGISLACION APLICABLE:


Art. 195 LHL


Art. 11 TRLCAP.


Art. 31 RD 500/90 de 20 de abril.

En cumplimiento de la legislación aplicable que antecede como Secretario

CERTIFICO:

Que actualmente no existe consignación presupuestaria para atender el pago de dicha obra, ya que el presupuesto para el año 2004 no se ha aprobado hasta la fecha en que se suscribe el informe.

Que para la celebración de los contratos administrativos es requisito necesario la existencia de crédito adecuado y suficiente, si del contrato se derivan obligaciones de contenido económico para la Administración. No obstante, esta inversión no precisa  de consignación presupuestaria al estar financiada al 100%  por la JCL.

INFORMO

No será preciso adquirir el compromiso de habilitar cuantía económica suficiente en el presupuesto de gastos de 2004 para atender al pago de dicha obra.

Maderuelo , a 28 de Octubre de 2004.

EL SECRETARIO - INTERVENTOR

AYUNTAMIENTO DE MADERUELO


SEGOVIA

RESOLUCION DE LA ALCALDIA DISPONIENDO EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN:

Con motivo de la concesión de subvención al Ayuntamiento de Maderuelo (Segovia) por parte de la Junta De Castilla y León  para la obra  de Adecuación Planta Alta del Ayuntamiento y local para usos municipales por importe de setenta y cuatro mil quinientos veinticuatro euros ( 74.524,00 euros), y en virtud de la aprobación del Proyecto citado redactado por el Arquitecto  Dª Yolanda Rodriguez y del Decreto del Presidente de la Junta de Castilla y León de autorización para contratar dicha obra por dicho importe.



HE RESUELTO:



Iniciar la contratación  por tramitación ordinaria, procedimiento abierto, mediante la forma de subasta de la obra de Adecuación Planta Alta del Ayuntamiento y local para usos municipales, justificándose por la determinación y concreción del objeto de la obra, que admite por su no complejidad el precio más bajo como criterio de selección.

Incorpórese al Expediente: la resolución aprobatoria del proyecto, el acta de replanteo, pliego de claúsulas administrativas particulares, e informes del Secretario y del Interventor.



Evacuado que sean estos trámites, déseme cuenta.



Maderuelo , a 28 de octubre de 2004.



EL ALCALDE:



Fdo Santiago Bayo Martín

AYUNTAMIENTO DE MADERUELO


SEGOVIA

INFORME DE SECRETARIA PARA ADJUDICAR POR SUBASTA LAS OBRAS DE ABASTECIMIENTO DEL P.O.L. ANUALIDAD 2004:


Cumplimentando la Resolución de la Alcaldía de fecha 28 de octubre de 2004, en relación con lo preceptuado en el art.113 regla 1ª del TRRL, se emite informe con base en los siguientes extremos que se deducirán de los siguientes

A N T E C E D E N T E S 


1.- Existe proyecto técnico de la obra de abastecimento del POL 2004, redactado por el Arquitecto Dª Pilar Rivera Latas y Dª Yolanda Rodriguez y aprobado por acuerdo plenario, siendo su presupuesto de contrata de 48.000,00 Euros.


2.- Se debe realizar el replanteo de la obra por el Técnico Municipal, confirmando la idoneidad y viabilidad del proyecto y la disponibilidad de los terrenos precisos, redactándose el acta correspondiente.


3.- Se ha informado sobre la no existencia de consignación presupuestaria al no haberse aprobado los presupuestos del año 2004, por lo que se hace constar la necesidad de adoptar el compromiso ineludible de habilitar cuantía económica suficiente en el capítulo VI del presupuesto de gastos del año 2004, para hacer frente al pago de la obra.


4.- Ha sido redactado el pliego de cláusulas administrativas determinándose la tramitación ordinaria, el procedimiento abierto y como forma de adjudicación la subasta.

Corresponde al Secretario, conforme disponen los art.172 y 173 del ROF y 113.4ª del TRRL, informar exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio.



Cumplimentando este deber se emite el siguiente:



INFORME


Primero.- Legislación aplicable: estamos ante un expediente ordinario de un contrato de naturaleza administrativa, cuya adjudicación se pretende por el procedimiento abierto, mediante subasta y al que le es de aplicación la siguiente normativa:

Art.11, 67 y ss, 74 y 75,  82 y ss TRLCAP.

Art 88 LRBRL.

Art.22.2. LRBRL.

La subasta es la forma de contratación en la que más nítidamente se manifiestan los principios de publicidad, concurrencia igualdad y no discriminación y dado que esta obra no tiene una especial complejidad, así como su concreción y determinación, lo más correcto es la utilización de la subasta premiando el precio más bajo como criterio de selección.

Segundo.- La competencia para contratar a tenor del art.22. a n) corresponde al Pleno de la Corporación, ya que se trata de una concertación cuyo importe supera el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto del año 99 (89.454.587 pts)

Tercero.- Expediente de contratación: en él figuran los documentos precisos a que hace referencia el art.67 TRLCAP y que se enumeran en los antecedentes de este informe: aprobación del proyecto y del pliego de cláusulas administrativas que ha de regir el contrato e informe de intervención, estando determinado el objeto del contrato. Debe existir acta de replanteo.

Cuarto.- El pliego de cláusulas administrativas redactado específicamente para este contrato contiene los extremos exigidos en el art.49.1 TRLCAP.

Su aprobación corresponde al Pleno por ser el órgano de contratación competente  y ha de exponerse al público en el B.O.P. por el plazo de ocho días; simultáneamente y dentro de plazo de dicha exposición podrá publicarse también el anuncio de licitación.


La publicación de la licitación se hará en el B.O.P. no procediendo por razón de la cuantía, inferior a =============== euros en el D.O.C.E.


Este es el informe que emite la Secretaria de la Corporación, a su leal saber  y entender y sin perjuicio de su sometimiento a persona mejor fundada en derecho.


No obstante el Pleno acordará lo que estime más conveniente.


Maderuelo a 09 de septiembre de 2003




EL SECRETARIO

